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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de diciembre 2027. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O19OO85400, informando que fue
devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien ADICIONÓ,
REVOCO el numeral cuarto y CONFIRMO en lo demás la sentencia consultada.

Ad¡cionalmente, informo que obra solicitud de copias autént¡cas y constancia
ejecutoria por parte del apoderado judicial de la parte demandante visible a
folios 202 y 203. Sírvase proveer.

La Secretaria

DEYSI IVI NA APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito
Jud¡c¡al de Bogotá - Sala Laboral en providenc¡a de fecha 29 de octubre de202l.

Por secretaría practíquese Ia respect¡va liquidación de costas a que fueron
condenadas las demandadas Administradora de Fondos De Pensiones Y

Cesantías PROTECCIÓN S.A y Administradora Colombiana de Pens¡ones -
COLPENSIONES incluyéndose en ellas como agenc¡as en derecho la suma de

$9O8.526 a cargo de cada una en primera instancia.

Finalmente, una vez se realice la respectiva liquidación de costas y el auto se
encuentre ejecutoriado, accédase a la solicitud visible a folios 202 y 203, para
el efecto el apoderado deberá acercarse a la ventanilla del juzgado en el horar¡o
de su preferencia de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00
p.m.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,- Email: ilato1s@cendoj.ramaiudicial gov co

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY DE ENERO DE, 2022, SE NOTIFICA EL AUTO
No.9.0-1POR L

APONTE COY
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